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II.- SINOPSIS 

Señalar que las entidades deben informar a sus clientes, en el contrato de apertura de crédito o mediante 
notificación posterior enviada por cualquier medio que permita comprobar su recepción, cuáles son los medios de 
contacto autorizados de los despachos o terceros para realizar gestiones de cobranza o negociación. Mencionar que 
dicha notificación deberá hacerse dentro de los diez días hábiles después de la incorporación o modificación de los 
medios de contacto correspondientes. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que adiciona un segundo y tercer párrafo al artículo 17 Bis 1, y un párrafo 
segundo al artículo 17 Bis 2 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de 
los Servicios Financieros, en materia de identificación de gestores de cobranza y 
cesionarios de cartera crediticia. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas.   
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Fernando Jorge Castro Trenti. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

02 de diciembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 02 de diciembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXXII y X del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO 

DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 17 Bis 1.- … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO 
Y TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 17 BIS 1, Y UN 
PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 17 BIS 2 DE LA 
LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO 
DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS, EN MATERIA 
DE IDENTIFICACIÓN DE GESTORES DE COBRANZA 
Y CESIONARIOS DE CARTERA CREDITICIA 
 
ARTÍCULO ÚNICO. - Se adiciona un segundo y tercer 
párrafo al artículo 17 Bis 1, y un párrafo segundo al 
artículo 17 Bis 2 de la Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 17 Bis 1.- Las entidades, a través de medios 
electrónicos y en sucursales, deberán tener a 
disposición de sus clientes los datos suficientes de 
identificación de los despachos externos, que incluirán a 
terceros o representantes que realicen la cobranza de 
los créditos que otorguen, así como de aquellos que 
apoyen en las operaciones de negociación y 
reestructuración de créditos con sus Clientes o con 
aquellas personas que por alguna razón sean deudores 
frente a las Entidades. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Artículo 17 Bis 2.- … 
 

Asimismo, las entidades deberán comunicar a sus 
clientes, ya sea en el contrato de apertura de 
crédito o mediante notificación posterior enviada 
por cualquier medio que permita comprobar 
fehacientemente su recepción, la lista de medios 
de contacto autorizados de los despachos 
externos, terceros o representantes que realicen 
gestiones de cobranza, negociación o 
reestructuración. La notificación a que se refiere 
este párrafo deberá realizarse dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la incorporación o 
modificación de los medios de contacto 
correspondientes. 
 
Cuando las entidades cedan, descuenten o 
transmitan por cualquier título su cartera 
crediticia, deberán comunicar a sus clientes, 
mediante los medios de notificación fehaciente a 
que se refiere el párrafo anterior, los datos y 
medios de contacto proporcionados por la persona 
adquirente o cesionaria, exclusivamente para la 
realización de gestiones de pago. La notificación a 
que se refiere este párrafo deberá realizarse 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
celebración de la cesión, descuento o transmisión 
correspondiente. 
 
Artículo 17 Bis 2.- La información a que se refiere el 
artículo anterior deberá mantenerse debidamente 
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No tiene correlativo 

actualizada y contener, al menos, los siguientes datos 
respecto de los despachos o terceros que realicen las 
gestiones señaladas: nombre o denominación, 
domicilio, teléfonos, y nombre de los socios o 
representantes. 
 
En los casos de cesión, descuento o transmisión 
de cartera crediticia, las entidades deberán incluir 
en dicha información los medios de contacto 
proporcionados por la persona adquirente o 
cesionaria, con el único fin de que los clientes 
cuenten con datos suficientes para realizar 
gestiones de pago. 
 

 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Mariel López. 
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